RES. 1632/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE MAYO DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0002837, Ent. N° 2125/16)

VISTO: la consulta  remitida por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay, relativa a procedimientos licitatorios que se vienen llevando a cabo en el Organismo, así como el fraccionamiento del gasto en que se ha incurrido en reiteradas ocasiones;

RESULTANDO: 1) que por Oficio Nº 12457/016, de fecha 26 de abril de 2016, el Directorio de INAU remitió consulta a este Tribunal, relativa a procedimientos licitatorios realizados por el Instituto, en el marco del proceso de conformación del Instituto de Inclusión Social Adolescente;
 2) que según se indica en la nota remitida, se propone comenzar a concretar procesos de compras de manera independiente para adquirir los insumos separadamente de las adquisiciones tramitadas por INAU, bajo lo previsto en el Artículo 43 del TOCAF;
 3) que de acuerdo a lo indicado en la nota, se fundamenta la situación en lo dispuesto por la Ley Nº 18.711, por la que se cometió al INAU la creación, con carácter transitorio, de un órgano desconcentrado denominado Sistema de Responsabilidad Penal Adolescente (SIRPA), hasta la creación del Instituto de Responsabilidad Penal Adolescente;
 4) que en ese sentido,  y tal como se expresa en la consulta remitida, por Ley 19.367 se aprobó la creación del Instituto Nacional de Inclusión Social Adolescente, como un servicio descentralizado con el cometido de propender a la inserción social y comunitaria de los adolescentes en conflicto con la ley penal;
 5) que según se indica en la nota, INAU ha dado cumplimiento a la ley, proporcionando los recursos imprescindibles para su funcionamiento, tanto a nivel de atención a los jóvenes como a las tareas administrativas;

 6) que el Organismo consultante culmina señalando que existen fundamentos para la realización de adquisiciones por parte del Sistema en forma separada al INAU, sin incurrir en fraccionamiento del gasto;   
CONSIDERANDO: 1) que la presente consulta se ajusta a lo dispuesto por el Artículo 112 del TOCAF, así como a lo establecido por la Resolución de este Tribunal de fecha 30 de junio de 2004, por lo que tendrá el efecto vinculante previsto en la norma;
 2) que al respecto, cabe tener presente que de conformidad a lo dispuesto por el Artículo 17 de la Ley Nº 19.367, el patrimonio del Instituto Nacional de Inclusión Social Adolescente estará constituido por todos los bienes y derechos cuyo titular fuera el INAU y estuvieren asignados a la prestación de los servicios a cargo del SIRPA a la fecha de vigencia de la ley, así como los que en el futuro adquiera o reciba a cualquier título;
 3) que en este marco, el Artículo 20 de la Ley referida prevé un régimen transitorio, por el cual, “mientras no se apruebe el primer presupuesto para el Instituto Nacional de Inclusión Social Adolescente, continuará rigiendo el que haya sido asignado al SIRPA. El déficit que pudiera originarse en dicho período será atendido por Rentas Generales”;
 4) que   a   vigente   Ley    de   Presupuesto  (Ley  Nº 19.355), es anterior a la aprobación de la Ley Nº 19.367 y por tanto no contempló asignaciones presupuestales específicas para el Instituto Nacional de Inclusión Social Adolescente;

 5) que en virtud de lo expresado, resulta ajustada la solicitud cursada, a efectos de que se proceda a realizar adquisiciones en forma separada entre ambos Institutos, sin incurrir en fraccionamiento artificial del gasto, siempre que las correspondientes erogaciones -realizadas por el ordenador primario, los correspondientes secundarios y/u ordenadores delegados- se ajusten a las previsiones establecidas en el Artículo 43 del TOCAF y aclaren el destino que tendrán los bienes adquiridos;

            ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 

EL TRIBUNAL ACUERDA 

1) Evacuar la consulta al tenor de lo establecido en los Considerando de la presente Resolución; y
2) Oficiése.
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